RES. 3373/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006979, Ent. N° 4914/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2015, convocada para la “Concesión de la operación de un servicio de inspección técnica de vehículos de transporte de pasajeros que realicen servicios de jurisdicción de la Dirección Nacional de Transporte y vehículos de transporte de carga con un peso bruto de 3,5t.”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de noviembre de 2016, acordó observar el gasto en virtud de que: 
1.1) el Pliego Particular vulnera lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al exigir en el Artículo 20.3 requisitos que no están vinculados al objeto de la licitación y evaluación de la oferta, contraviniendo asimismo lo señalado por el Artículo 9 del Decreto 131/14; 

1.2) el procedimiento contraviene principios fundamentales de contratación administrativa, contenidos en el Artículo 149 del TOCAF;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de enero de 2017 se adjudica -insistiéndose en el gasto- la Región 1 a la firma APPLUS S.A. y Región 2 a SUCTA S.A.. Este Tribunal, en Sesión de fecha 22/02/17, mantuvo la observación formulada;
3) que posteriormente, con fecha 4 de mayo de 2017, el Poder Ejecutivo dispone adjudicar la Región 2 a la empresa APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A. y este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de julio de 2017, dispuso  estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9.11.2016, en virtud de que las actuaciones derivan de un procedimiento observado, reiterado y mantenido, no surgiendo elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas;
4) que en la oportunidad, se remite Contrato de Concesión suscrito con fecha 28 de julio de 2017, entre la Dirección Nacional de Vialidad (DNT) del MTOP y el Sr. Guillermo Delfín Fernández Boan en nombre y representación de la empresa PRIMIS S.A., cambio de nombre en trámite a APPLUS URUGUAY S.A. y 13 Anexos, entre las que se destacan las siguientes Cláusulas:
4.1) APPLUS se obliga a operar en las Regiones 1 y 2 el Servicio de Inspección Técnica de Vehículos siendo responsable de la adquisición de los terrenos, proyecto, construcción y mantenimiento de las instalaciones;

4.2) el plazo de la concesión será de 96 meses a partir de la fecha de habilitación del servicio (Cláusula 12.5);
4.3) la DNT podrá otorgar una prórroga de hasta el 50% del plazo establecido en el contrato de concesión; 
4.4) el concesionario tendrá a su cargo los gastos correspondientes a la adquisición del terreno, proyecto y construcción de la infraestructura e instalaciones – incluyendo sus habilitaciones y suministro de equipamiento – bienes que deberán integrar su patrimonio – así como aquellos gastos correspondientes al funcionamiento, la conservación de las instalaciones y el mantenimiento del equipamiento; 
4.5) APPLUS recibirá como único ingreso un precio por la inspección – en función del tipo de vehículo, a ser cobrado al usuario de acuerdo a lo establecido en la CLAUSULA 10;

4.6) precio del servicio: el esquema tarifario y precio de referencia por camión equivalente que regirá durante la concesión serán los establecidos en el Artículo 14 de este Contrato;
CONSIDERANDO: que las actuaciones remitidas derivan de un procedimiento observado, reiterado y mantenido, no surgiendo elementos que ameriten un nuevo pronunciamiento de este Tribunal;           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 9 de noviembre de 2016, 22 de febrero de 2017 y 12 de julio de 2017;
2)  Comunicar al Contador Auditor, y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
mp
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